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Dr. Rodolfo Perez Pimentel Ags 
Notario Decimo Sexto del Canton O QUyyI 
Guayaquil 27 

  

  

veintidos de Enero del Dos mil uno áñte mi, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario 

Z h écimo Sexto del Cantón Guayaquil, Comparece la siguiente persona, en su calidad de A 
PE ATT 

GERENTE GENERAL y representante legal de la compañía SUIKER SUIKER S./ S. A. el señor Licenciado 

  

JAIME ANORES JARAMILLO CASTILLO, LLO, Cas Jucencado por los derechos 
 ___A>E EA A:AH:A A 

que representan. - El compareciente e es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

persona capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe y comparecen a celebrar esta escritura 

pública, sobre cuyo objeto y resultado están bien instruidos y a la que procede de una 

manera libre y espontanea y para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente:-- SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras pública a su cargo sírvase 
A 

incorporar una que contiene la conversión del valor de las acciones, el aumento de capital 

suscrito, fijación del capital autorizado y reforma del estatuto.- CLAUSULA PRIMERA.- «7 

COMPARECIENTE.- A la Celebración de la presente escritura comparece el señor 

  

Licenciado JAIME ANDRES JARAMILLO CASTILLO en su calidad de GERENTE GENERAL 
q A42A A _ E __ 

  
y representante legal de la compañía SUIKER S.A. en cumplimiento a los resuelto por la 

Junta General de Accionistas del treinta de Octubre del Dos mil.- CLAUSULA SEGUNDA: 

a 
ANTECEDENTES.) 1) Compañía SUIKER S.A. sé constituyó mediante escritura pública 

__A 

  

celebrada ante el Notario Vigesimo Sexto del Cantón Guayaquil el catorce de Diciembre de Co. 
q Q[Iih.—0oQ————————— ¡py (0 K2KEK<«<«< Ñá ÁA 

mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Regístro Mercantil el diecinueve de Enero de 
A AAA A 

    

mil novecientos noventa y cinco(8) Ja Junta General de Accionistas de la Compañía SUIKER 
_ ____ —____—_——, 

S.A. reunida con el carácter de Universal el día treinta de Octubre de Dos mk resolvió) lí A AE e 
a 

  

convertir el valor de las acciones, aumentar el capital suscrito, fijar el capital autorizado y 
 _ _ ______ <A A _ —_ _ mc 

reformar el estatuto de la compañía según consta en el Acta que se agrega como documento 

1 

  

—
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Dr Redolto Perez Punentel 

Notario Decmo Sexto del Cantón 

onayoqui 

habilitante.- CLAUSULA TERCERA.- CONVERSIÓN Y AUMENTO DEL VALOR _DE LAS 

ACCIONES.- El compareciente en su calidad antes indicada y en cumplimiento a lo resuelto 

por la Junta General de Accionistas citada en antecedentes declara la conversión y el 
A _ __—_—— 

aumento del valor de las acciones por lo que el nuevo valor de cada acción es de un dólar 

  

A — 
LS 

Z . . 
amercano cada una. a Distribución de las acciones queda de la manera que se dindica enla 

copia del acta de Junta General de Accionistas que se adjunta” A AUSULAS CUARTA.- 

AUMENTO DE CAPITAL. ala éu calidad antes indicada declara aumentado       
   
   

      

el capital suscHl tericanos con lo que nuevo capital 

e Pára este aumento de 

capital se emiten ochocienták : y 'ominativas de un valor de un 

del      dólar americano cada una *A8Í misiñó se [arar Fijado el capital autorizado en la suma de 

DOS MIL DOLARES AMERICANOS. El aumento de capital es suscrito y pagado de la siguiente 

ma nera: El señor JUAN FRANCISCO JARAMILLO CASTILLO suscribe Doscientos Cuarenta 
me Ao oo e - 

  

  

y ocho nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar americano cada una 

  

y cancela el veinticinco por ciento de su valor en numerario: El Señor PEDRO JARAMILLO 

CASTILLO suscribe Ciento cuarenta y cuatro nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de un dólar americano cada una y cancela el veinticinco por ciento de su valor en 

  

numerario; Licenciado JAIME JARAMILLO CASTILLO, suscribe cuatrocientas ocho nuevas 

acciones de un valor de Un dólar cada una y cancela el veinticinco por ciento de su valor en 
EA iS 

numerario. El saldo será fancelado en cualquiera de las formas previstas en la Ley de 

Compañías en el plaza de un año contado a partir de la fecha de inscripción del aumento de 
A Ta IT 

capital en el Registro Mercantil.- CLAUSULA QUINTA.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El 

compareciente en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía declara 

  

bajo juramento la real y correcta integración del capital tal como se expresa_en este 
7 

instrumento y en la copia del Acta de Junta General de Accionistas que se adjunta.- 

CLAUSULA SEXTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia de la conversión del 

valor de las acciones y del aumento de capital se reforma el articulo quinto del 

  

estatuto social que dirá” ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de 

n



Guayaquil, 27 de abril de 1998 ' 

Señor 

JAIME A. JARAMILLO CASTILLO 

Ciudad. Y | 

De mis consideraciones: A 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía Anónima SUIKER S.A, en su sesión 

celebrada el 21 de abril de 1998, tuvo el acierto de designarlo como GERENTE GENERAL de la misma por un 

periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía. | 

Usted reemplaza en el cargo al Eco. Juan Francisco Jaramillo Castillo cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro 

. Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de marzo de 1997. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal individual, judicial y extrajudicial, de la compañía, 

Los Estatutos sociales vigentes constan en la escritura pública de la constitución de la compañía celebrada ante el 

Notario Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil Abogado Fernando Tamayo el 14 de diciembre de 1994, inscrita en el 

Regístro Mercantil de Guayaquil el 19 de enero de 1995. e , 

Muy atentamente: 

AN) 
e CO JAVIER JARAMILLO CASTILLO. 

e 

5 de SUIKER S.A. 

pa o
 

C
a
n
t
ó
n
 

da Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía para el cual he sido designado según el nombramiento 

que alfíecede, hoy 27 de abril de 1998. 

  

/ 

JAIME A. JARAMILLO CASTILLO ' / En la presenta fecha queda inseritó e y 
G GENERAL Nombra ¿miento e Pen ene 

  

C.C. 09-07258362 

Nacionalidad: Ecuatoriano + , 
Se archivan las Compre bentes de pago por r los Y 

Domicilio: Av. Las Américas No. 125 Impuestos respectivos.;    



  

  

  

  

AB. HECTOR M. ALCIVARÍANDRADE- 
legistrador HHercantid del 

Cantón Guayaquil
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“valor de un dolar americano cada una. 

00000004 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA n ¡ . CORRESPONDIENTE AL TREINTA DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL. .-.-.- A 

En el cantón Guayaquil, a los treinta-díás del mes de octubre del dos mita las 10h00, en el local 

social de la compañia ubicado en las Cdla La Garzota saector vii etapa ii mz 129solar once y 

doce, se reúnen los accionistas de la compañia SUIKER S.A., SR UAN FRANCISCO 

JARAMILLO CASTILLO, propietario de 1.571 acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de un mil sucres cada una; SR. PEDRO JARAMILLO CASTILLO propietarig de 90D)acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada una; y, SR. JAIME JARAMILLO 

      

CASTILLO propietario de 2.529 ajciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres 

  

cada una. Por estar presente la totalidad del capital pagado de la compañia los accionistas 

deciden por UNANIMIDAD reunirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de 

Universal y tratar el siguiente orden del dia, 1 Conocer y Resolver sobre la conversión del 

valor de las acciones de sucres a dólares ó. Conócer y Resolver sobre el aumento de capital 

suscrito y Fijación de capital autorizado. 3. Conocer Resolver sobre la pertinente reforma del 

estatuto social, _— — 

Preside la Junta General de Accionistas el Arq. Javier Jaramillo Castillo y actua de secretario 

Ad Hoc el Ab Miguel Garay $. «El Presidente declara instalada la sesión y pone en 

consideración de la Junta General los puntos del orden del dia. Luego de las deliberaciones del 

caso la Junta General de Accionistas decide por UNANIMIDAD del capital pagado, 

( UNO. Convertir el valor de las acciones de la compañia de sucres a dólares, por lo que el valor . 

  

E 

de cada acción sería de 0.04 centavos de dolar cada una. Sin embargo la Junta General de 

Accionistad decide aumentar el valor de cada acción a un dolar americanó. De esta manera el 

cuadro de accionistas y el numero de acciones que posee cada uno, antes del aumento de capital 

de que se trata en esta Junta General de Accionistas, queda dé la siguiente manera: SR JUAN 

FRANCISCO JARAMILLO CASTILLO, propietario de 62 acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de un dólar americano cada una; SR. P PEDRO JARAMILLO CASTILLO propietario 

    

de 36 acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar americano cada una; y, SR. 
—————, 

JAIME JARAMILLO CASTILLO propietario de 102 acciones ordinarias y nominativas de un 

TT i ' 

  

  

  

A 
que el nuevo capital suscrito de la compañia alcanza la suma de MIL DÓLARES 

  

AMERICANOS Para este aumento de capital se emiten ochocientas nuevas acciones ordinarias 

de un valor de un dólar americano cada una. Asi mismo se decide Fijar el capital autorizado en 

la suma de DOS MIL DOLARES AMERICANOS. a 

El aumento de capital es suscrito y pagado de la siguiente manera: El Sr Juan 

Francisco Jaramillo Castillo suscribe 248 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

  

r 

luseita pas    



HC, 

Tí po > 

valor de un dólar americano cada una y cancela el veinticinco por ciento de su valor en 

» . . . A . a 
numerario, el Sr. Jaime Jaramillo Castillo suscribe 408 nuevas acciones ordinarias y 

o 

nominativas de un valor de un dolar americano y cancela el veinticinco por ciento de su valor en 

numerario, el Sr. Pedro Jaramillo Castillo suscribe 144 nucvas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar americano cada una. “Elfsaldo; era cancelado de cualquiera 

de las formas previstas en la Ley de Compañias en el enc Gio contado desde la fecha de 

inscripción del aumento de capital en el Registro Mercantil. ¿27 

CUÁTRO,,Como consecuencia de la conversión del valor de las acciones y del aumento de 

capital se reforma el articulo quinto del Estato social que dira, “* ARTICULO QUINTO: El 

capital autorizado de la compañia es de DOS MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMERICA. El capital suscrito de la compañia es de MIL DÓLARES DE ESTADOS 

  

dólar de Estados Unidos de America cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución 
AA - 
de la Junta General de Accionistas” . 7 

QUINTO. Se autoriza al Gerente General de la compañia para que comparezca al 

otorgamiento de la escritura pública de Conversión y aumento de capital. «—- 

No habiendo otro punto que tratar se procede a la redacción de la presenta Acta la cual es leida 

y aprobada por. UNANIMIDAD del capital pagado. Siendo las 12h00 se da por terminada la 

presente Junta General de Accionistas. «7 

AN) .. == 
ISCO JARAMILLO CASTILLO 

    

   

          

JAVIER JARAMILLO CASTILLO 

Presidente de la Junta Accionista / 

e AS. ZR 

PEDRO Jj kE LLO or, JAIME JARAMILLO CASTILLO 

  

Accionista Accionista 

y 

/ Ab Miguel Garay Severino 

Secretario Ad Hoc de la Junta
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Dr. Rodolío Pérez Pimentel 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil ¿09000005 

CS : : ' 
1 DOS MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El Capital suserito de la compañía es 
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de MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dividido en mil acciones ordinarias y 

  

nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que 

IST 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas”. ¿Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo y los documentos habilitantes para la 

1 

plena validez'de esta escritura. «rmaco) Abogado Carlos Julio “Rivas, Registro profesional 

  

número Nueve mil trescientos sesenta y seis.- Colegio de Abogados del GuayasS.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- El compareciente en su calidad a aprueba el contenido de la minuta 

inserta la misma que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales.- 

Leída que fue integramente por mí, el Notario al interviniente, éste la aprueba, se afirma y 

ratifica en todas sus partes y para constancia firma en unidad de acto conmigo de todo lo 

cual DOY FE.- L 

¿Lc 

LCDO. JAIME ANDRES JARAMILLO CASTILLO / 

C.C.NO. 0907258362 

C.V. NO. 

hioiA «dec tn, Dino Mat NR, 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI ** GUAYAQUIL 

    

  

Dr. Rodolfo Dre Dimante 
NOJARIO ollo S DÉCIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL



Diligencia. es cumplimiento con lo que dispone el Artiulo 

 ¿egurdo de la Resolución Ne.Q1-9-:“-00U0<7E  Cictoda 
por elVirertor Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 2. 

, tomo nota de la aprobación que 

'  nargen de la  matría 

2 C.
 

1 [7
7 

»
-
 

Oo
 

e o p
r
 

P . O
 

C
O
 

¿
>
 

MEA Ann RIA NARA 

contiene dicha — Fezc.. 

CUNVERSIOM usb onriial, almaNiC Y KubCkóma val 
mola GTO Li L ¿Ciubadla  SuIAARE ueno 

celebrada, el < «e nero del <.00%1 _.. Le certificar 

El Notario.- 
Y Ge vulio ael 2.001 

Guayaquil, dió 

  

  

o O Ateo Rele 

Or. Rodeo 
MOTARIC PUBLICO DEL MA A gr 

DA ANA GUA AG 
A .



e. 5000006 0 c 

DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañía Anónima SUIKER S.A., otorgada ante el 

Notario Vigésimo Sexto Abogado Carlos Fernando Tamayo Rigail, el 14 de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Cuarto de la Resolución del Director Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil No. 01-G-IJ- 

0006272, de fecha cinco de Julio del dos mil uno, tomé nota de la 

APROBACION de la Conversión del valor de las Acciones, el Aumento de 

Capital Suscrito, Fijación del Capital Autorizado y Reforma del Estatuto de la 

Compañía Anónima SUIKER S.A. 

Guayaquil, Julio 9 del 2.001.- 

a A 
ES ant mos 

IS 

 



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL    

  

1.- En cumplimiento de lDordenado en la Resolución 
No 01-G-IX- 6272, «Wctada por el Director 

Jurídico de He e la Intendencia de 
Compañías de cinco de Julio mil 
uno, queda inscrt presente escrítura, la misma 
que contiene: Conversión del Capital Capital 

Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y Reforma 
del Estatuto de la campaña: SUIKER S.A., de fojas 
80.395 a 80.403 número 18.882 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 25.876 del 
Repertorio. - 2.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 
he archivado una copia auténtica de esta escrítura 
3.- CERTIFICO: Que en esta fecha se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen 
de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, treinta y uno 
de Julio del dos mil uno.- 

    
   
        

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON GUA YAQUIL 

TRAMITE 32816 
AMSV. 

  
 


